
 

 
 

  

 
 

NOTA INFORMATIVA: PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA PUBLICIDAD EN LICITACIÓN 
Y ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS MENORES EN EL PERFIL DE CONTRATANTE DE LA USAL 

 
 
Las bases de ejecución presupuestaria del Presupuesto de la Universidad para el ejercicio 

2016, recogen la publicidad en el Perfil de Contratante de los contratos menores, con 
carácter previo a su celebración y de forma obligatoria para determinadas cuantías, siendo 
voluntaria para el resto de contratos menores. 

 
La solicitud de dicha publicidad se realizará mediante correo electrónico dirigido al 

Servicio de Contratación (serv.contratacion@usal.es) a la que acompañarán debidamente 
cumplimentada la ficha de dicha solicitud. 

 
El Servicio de Contratación se encargará de publicar en su página web 

http://www.usal.es/serv.contratacion y dentro del Perfil de Contratante la licitación 
pertinente, informando al peticionario de su publicación. 

 
Una vez transcurrido el plazo de presentación de ofertas, el peticionario dará 

conocimiento de la adjudicación a la empresa seleccionada, mediante la ficha de 
adjudicación que figura en la página web del Servicio de Contratación debidamente 
cumplimentada, y al mismo tiempo, y con el objeto de dar publicidad de la adjudicación, 
enviará dicha ficha a la dirección de correo electrónico del Servicio de Contratación 
(serv.contratacion@usal.es). 

 
Finalmente para la tramitación de la factura se exigirá, junto con la misma, una copia de 

la publicidad de la adjudicación de la misma. 
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